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4. Designar comisiones de servicio con derecho a indemnización
del personal adscrito a la Dirección General de Deportes.

5. Celebrar convenios con Corporaciones locales, Centros universi
tarios, clubes deportivos, Agrupaciones deportivas y otras Entidades.

6. Autorizar y, en su caso, disponer la organización de manifesta
ciones polideportivas nacionales e internacionales, con independencia
de las atribUCIOnes que correspondan a otras autoridades. Organismos o
Entidades.

Segundo.-Se delegan en el Director general d~ Infraestructuras
Deportivas las siguientes atribuciones:

L Autorizar los gastos propios del ejercicio de las funCIOnes que le
han sido atribuidas, hasta un límite de ,100 millones de pesetas.

2. Autorizar la iniciación, tramitar y celebrar, en nombre del
Consejo Superior de Deportes, los contratos que se deriven del ejercicio
de sus funciones, hasta un límite de 100 millones de pesetas.

3. Conc~er ayudas y subvenciones para las que exista previsión
presupuestana a las Federaciones y Asociaciones deportivas y demás
Entidades interesadas. hasta un límite de 100 millones de pesetas.

4, Autorizar la iniciación y tramitación de las modifieaciones del
presupuesto del Organismo.

S. Designar comisiones de servicio con derecho a indemnización
del personal adscrito a la Dirección General de Infraestructuras Depol1i
vas.

Tercero.-Se designa, como Presidente de las Mesas de Contratación
y de las Juntas de Compras, al Director general de Infraestructuras
Deportivas o, en su caso, al Secretario general.

Cuarta.-Se delega en el Director general de Infraestructuras Deporti
vas y, en su caso, en el Secretario general la Ordenación de Pagos del
Organismo..

Quinto.-En caso de ausencia o enfermedad del titular de esta
Presidencia, se designa al Director general de Deportes o al Director
general de ~hfra~structurasDeportivas, en este orden, para hacerse cargo
de las atnbuClOnes a), b) y e), del punto 2.°. 2, del artículo 3.°
«Organos Rectores» del Real Decreto 1466/1988. de 2 de diciembre.

Sexto.-Encaso de ausencia, vacante o enfermedad de uno de Jos
Directores generales del Organismo, se podrá hacer cargo de sus
funciones del Director general restante.

SCptimo.-La delegación de atribuciones a que se refIere la presente
Res,?lución es revocable en cualquier momento por el órgano que la
(ünherc.

Octavo.-Cuando se dicten actos o resoluciones en uso de la
delegación de atribuciones establecida en la presente Resolución se hará
constar. así expresamente y se considerarán como dictadas por la
autoridad que las haya conferido.

Novcno.-Queda derogada la Resolución de 12 de enero de J989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14), del Consejo Superior de Deportes
sobre delegación de atribuciones. '

Décimo.-La presente Resolución entrara en vigor al día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Secretario de Estado~Presidcnte
del Consejo Superior de Deportes, Javier GÓmez-Navan·ü<

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 16 de cnero de IY92. dc la Din?{(ÚJll
Genera/de Trabajo, por la que se homologa con e/nlÍmero
3.267 la gaja de montura tipO universal püra protección
contra impactos marca «Ear», modelo Duraguard. presen
tada por la Empresa «Ear Ibérica. Sociedad Anónima», de
Barcrlona, y que la importa de lngla¡erra.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impacto~, con a:rreglo a lo prevenido en la Orden de 17. de mayo
de 1974 (<<Boletm OfiCIal del Estado» del 29). sobre homologaCIón de los
medios.de protecCión pers~nal Ae Jos trabajadores, se ha dictado
Re~oluclón, en cuya parte dISpOSItiva se establece lo siguiente:

. _Primero.:-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
clOn ('ootra Impacto~ marca «Ea!»; modelo Duraguard, presentada por
IJ Empresa «Ear Ibérica, Sociedad Anónima)), con domicilio en Barce
lona. avenida Príncipe .de Asturias, número 66. que la importa de
Inglaterra, donde es fabncada por su casa matriz «Ear~UI0), domiciliada
en First Avenue, Poynton, Cheshire, como gafa de montura tipo
¡¡ni\c:'sal para protección contra impactos, c1asitk:lndose como de

clase D por la resistencia de sus oculares trente a Impactos y por su
protección adicional como 097.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifica~
ción de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D, y en
una di.' sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble la siguiente
insCl;pción: «M. T.-Homo1.3.267.-16-1-92.-Ear/Duraguard/097».

Lo que se hace publico para \\eneraJ conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada, sobre homologa~
ción de los medios de protección pcrsona~ de los trabajadores. y Norma
Técnica Reglamentaria MT~16, de «Gafas de montura tipo universal
para protección contra impactos». aprobada por Resolución de 14 de
junio dc 1978 (<<Boletín Oficial del EstadO}) de 17 de agosto).

Madrid. 16 de enero de 1992.-La Dírectora general, Soledad C(;;-·
dova Garrido.

RESOl.UCION de 16 de enero de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa. con el número
3.28/, la gafa de montura, tipo universal, para protección
contra impactos. marca «Sellstrom». modelo 78000, pre
sentada por la Empresa Inter Asesores, domiciliada en
Barcelona. que la importa de Estados Unidos.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura, tipo universal, para protección
contra impactos;con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 «<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura, tipo universal para protec
ción contra impactos, marca «ScUstrom»), modelo 78000, presentada por
la Empresa Inter Asesores, con domicilio en Barcelona, calle Sardenya,
383, que la importa de Estados Unidos, donde es fabricada por la firma
«Sellstrom Manufacturing, Ca,», domiciliada en Sellstr6m Industrial
Park. One Sellstrom Drive Palatine (Ilhnois), corno gafa de montura,
tipo universal, para protección contra impactos, clasificándose como de
clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por su
protección adicional conto 088.

Segundo.-Cada cada de proteccIón de dichos modelo, marca, dasiJi
cación de sus oculares frente a Impacto y protección adicional. llevará
marcada de forma permanente, en cada uno de sus oculares, la letra O.
y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M. T. Homo!. 3.281 16-1-92 Sellstrom/78üOO/ü88.

Lo que se hace público para Ihencral conocimicnto, de conformtdad
con lo dispuesto en el articulo 4,de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-16. de «Gafas de montura, tipo universal,
para protección contra impactoS». aprobada por Resolución de J4 de
junio de 1978 (<<Boletín Oficial del EstadO») de 17 de agosto),

Madrid. 16 de enero de 19Q2.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

RESOLUCION de 16 de enera de 1992, de la Direcócin
General de Trabajo. por la que se homologa, con el mime
rO 3.280. la gafa de montura, tipo universal. para protec
n(i¡¡ contra impactos, marca úSellstrom»), modelo 7l00fJ,
pres('ntad~l por la Empresa dnler Asesores», domiciliada
en Barce/ona, que la importa de Estados Umdos.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura, tipo universal, para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenid@ en la Orden de 17 de mayo
de 1974 «((Boletín Oficial del Estado)} del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución. en ruya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura, tipo universal para protec
ción contra impactos, marca «SeUstfQm», modelo 77000, presentada por
la Empresa (dnter Asesores», ron domicilio en Barcelona, calle Sar~

denya, 383, que la importa de Estados Unidos, donde es fabricada por
la firma ((Sellstrom Manufacturing, Corporation», domiciliada en SeHs
trom Industrial Park, One SelJstrom Drive Palatine (Illinois), corno gafa
de montura, tipo uni versal, para protección contra impactos.
clasificándose como de clase D por la resistencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 088.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, maroL clasifi~

cación de sus ocularestl'ente a impactos y protecíón adicior'11, llevará
marcada de forma permanente, en cada uno de sus oculares, la letra D,
y en unade sus patinas de sujeción, marcada de forma indeleble la
siguiente msc:npción: ((M. T. Horno!. 3.280 16-1-92 Sellstrom/77000/088.


